RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003431, Ent. N° 2588/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Dirección General Impositiva (DGI), relacionados con el convenio a suscribir con la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL);

RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de junio de 2006, la Dirección General Impositiva, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Administración Nacional de Telecomunicaciones, suscribieron acuerdo para la generación de un canal para el pago de impuestos a través de vía telemática, en el marco del Portal de Gobierno Uruguayo;

2) que en esta oportunidad, la DGI remite Proyecto de Convenio a suscribir con ANTEL, cuyo objeto es poner a disposición de la DGI el servicio de Trámites Digitales y Gateway de pagos de ANTEL, habilitando el procedimiento del sistema de “Solicitud y Pago de Trámites y Servicios de la DGI por modalidad pre-autorizada”;
3) que de acuerdo con lo indicado en el Proyecto de Convenio, el nuevo modelo de pagos permitirá optimizar el proceso de recepción de “Pago de Impuestos”, facilitando la instancia de pago ante la DGI a través de la implementación de servicios de cobranza con una nueva modalidad de pre-autorización a través de instituciones bancarias, y la ampliación de las modalidades de acceso de los usuarios al pago de trámites y servicios por la vía telemática;
4) que se prevé que la DGI, por cada transacción de pago culminado y aceptado de Solicitud y Pago de Trámites y Servicios de la DGI por modalidad pre-autorizada, realizados mediante este sistema, se compromete a abonar a ANTEL por los servicios prestados a través de la 
Plataforma de Trámites Digitales y Gateway de Pagos, los siguientes valores:
 i) por cada transacción de pago, el valor correspondiente a 0,01172 UR; y      ii) para transacciones con importes mayores a $ 2.500 para el año 2014, se adicionará un cargo fijo del 0,25% del monto de la transacción, con un tope máximo de 0,08 UR, reajustable;
5) que de conformidad con lo establecido en la Cláusula séptima del Proyecto, se prevé que el mismo tenga vigencia desde la fecha de su suscripción, por un año, con prórrogas automáticas hasta un máximo de cuatro períodos anuales;

6) que se remite Proyecto de Resolución de la Dirección General de Rentas, en ejercicio de atribuciones delegadas, por intermedio del cual se autoriza la suscripción del acuerdo referido;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 192/006, la Dirección General Impositiva tiene por misión asegurar la recaudación de los recursos del Estado, mediante la eficaz aplicación de las normas relativas a los tributos internos de su competencia, promoviendo el cumplimiento voluntario de los contribuyentes, en un marco de respeto a sus derechos, actuando con integridad, eficiencia y profesionalismo;
2) que de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Ley 14.235, compete a ANTEL la prestación de servicios de telecomunicaciones, pudiendo para ello realizar los actos jurídicos y operaciones técnicas y materiales, la adquisición de derechos y obligaciones, así como la realización por sí o mediante la contratación con terceros, de la prestación de servicios y la realización de estudios técnicos y de obras, conducentes al cumplimiento de sus cometidos;
3) que la presente contratación directa resulta ajustada, en la medida  que se  formula al  tenor de lo establecido en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la verificación, previo al pago, de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010; 
3) Comunicar a la Contadora Auditora y
4) Devolver las actuaciones. 
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